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 Tipos de 
 relaciones de 

 trabajo (
 Individual y 

 colectivo)

 1.1 Relación individual del trabajo.

 Es entendido por relación de trabajo

 cualquiera que sea el acto que le dé origen

 subordinado a una persona, mediante el 
 pago de un salario

 no es importante la existencia del contrato 
 de trabajo para que exista y surta efectos

 pero no puede existir un contrato de trabajo 
 que no origine una relación de trabajo

 Su existencia presupone un acuerdo de 
 voluntades por escrito

 De manera tácita o verbal 

 muchas empresas incorporan a 
 trabajadores, sin contar con un contrato de 
 trabajo

 el patrón no puede argumentar la 
 inexistencia del contrato 

 para evadir su responsabilidad en el pago, 
 por la prestación del servicio

 existen dos elementos 

 subjetivos

 los sujetos que en ella interviene

 los que denominamos elementos personales, 
 son el trabajador y patrón

 objetivos

 en qué consiste o cuál es el objetivo de la 
 misma

 es la prestación de un trabajo personal y
 subordinado a cambio de un salario

 precisiones 

 el trabajador que preste el servicio es 
 obligado a cumplir con lo establecido 

 las actividades a desarrollar no pueden ser 
 realizadas por un tercero que el trabajador 
 designe

 Hay subordinación en cuanto a que existe 
 un superior jerárquico

 quien dictará las órdenes, debiendo el 
 trabajador aceptarlas y cumplirlas

 Debe darse a cambio del servicio prestado 
 un salario

  de otra forma se trata otro tipo de relación

 servicio social o beca

 no una relación de trabajo

 se crean derechos y obligaciones recíprocas 
 entre el empleado y el patrón

 1.2 Contrato individual de trabajo.

 El artículo 20 de la LFT señala

 una persona se obliga a prestar a otra un 
 trabajo personal subordinado, mediante el 
 pago de un salario

 el artículo 21 de la LFT señala

 existe un contrato y, por ende, una relación 
 de trabajo entre el que presta un servicio 
 personal y quien lo recibe

 el artículo 24 señala

 las condiciones de trabajo deberán hacerse 
 constar por escrito

 debe de contener los siguientes requisitos

 Nombre

  nacionalidad

  edad 

  sexo

 estado civil

 Clave Única de Registro de Población

 Registro Federal de Contribuyentes 

 domicilio del trabajador y del patrón

 Si la relación de trabajo es para obra o 
 tiempo determinado, está sujeta a un 
 periodo de prueba

 El servicio o servicios que deban prestarse, 
 se determinarán con la mayor precisión 
 posible

 El lugar o los lugares donde deba prestarse 
 el trabajo

 La duración de la jornada

 La forma y el monto del salario

 El día y el lugar de pago del salario

 el trabajador será capacitado o adiestrado 
 en los términos de los planes y programas 
 establecidos

 días de descanso, vacaciones y demás que
 convengan el trabajador y el patrón

 el pago de los salarios y prestaciones 

 es un elemento importante dentro de la 
 relación de trabajo

 1.3 Duración de la relación 
 individual laboral.

 El artículo 35 de la LFT señala

 Las relaciones de trabajo pueden ser para 
 obra o tiempo determinado, por temporada 
 o por tiempo indeterminado 

 La duración en el empleo lo determina 
 invariablemente el contrato de trabajo

 tipos de contratos

 Contrato por tiempo determinado

 contrato por virtud del cual se establece en 
 forma precisa la fecha de su duración

 tiene fecha de inicio y de término

 es el caso de todos los trabajos temporales   se estipula cuando se pretenda sustituir 
 temporalmente a un trabajador

 surge cuando lo prevea la ley

 Contrato por tiempo indeterminado

 se conoce comúnmente como de planta o de 
 base

 tiene fecha de inicio pero no de término 

  es por un periodo de tiempo largo

 el artículo 40 señala

 los trabajadores sólo tienen como obligación 
 laborar como máximo un año

 se trata de un contrato puro y simple, no 
 está sujeto a ninguna modalidad

 Contrato por obra

 surge cuando su naturaleza así lo exija

 van encaminados a la industria de la 
 construcción, puentes, caminos, etc

 tendrá su vigencia todo el tiempo que dure 
 la obra

 Capacitación inicial o a prueba

 el trabajador adquirirá las habilidades, el 
 conocimiento y la experiencia para 
 desempeñar las tareas por lo que fue
 contratado

 suelen elaborarse en situaciones en las que 
 el trabajador requiere una capacitación 
 particular

 1.4 Relaciones colectivas de 
 trabajo.

 El Derecho Colectivo del Trabajo 

 no se refiere directamente al trabajador 
 individualmente

 tiene por finalidad la consideración de los 
 grupos sociales que se encuentran 
 vinculados por el trabajo y su acción

 es la envoltura del derecho individual del 
 trabajo

 derecho instrumental, para alcanzar un fin 
 y tiene apoyo en los derechos naturales de 
 libertad e igualdad

  se defienden a través de las diferentes 
 instituciones

 COALICIONES

 es el acuerdo temporal de un grupo de 
 trabajadores o de patrones 

 para la defensa de sus interés comunes

 SINDICATOS

 es la asociación de trabajadores o patrones

 constituida para el estudio, mejoramiento y 
 defensa de sus respectivos intereses

 no se puede obligar al trabajador a formar 
 parte de un sindicato o a no formar parte de 
 él

 1.5 Contrato colectivo de trabajo y 
 contrato ley.

 1.6 Sujetos que intervienen en la 
 relación individual de trabajo.

 1.7 Suspensión de la relación de 
 trabajo: Causas y efectos.

 1.8 Rescisión de la relación de 
 trabajo: Causas imputables al 
 trabajador y causales imputables 
 al patrón.

 1.9 Terminación de la relación de 
 trabajo: Terminación Art.
 53, L.F.T. 

 1.10 Indemnización laboral.  1.11 Despido justificado  1.12 Despido injustificado

 Antes de trabajar en una nueva empresa, se 
 debe firmar un contrato laboral en donde se 
 estipulen

 los lineamientos a seguir por parte del 
 trabajador y del patrón

 el contrato se firma entre sindicato-patrón y 
 el trabajador es adherido a este acuerdo

 otorga la seguridad laboral de los 
 trabajadores

 garantiza los intereses económicos, 
 profesionales y sociales de las personas 

 Por medio del Sindicato, se establece ciertos 
 estatutos 

 tanto los empleadores como los empleados 
 deberán cumplir obligadamente

 Una obligación de los trabajadores es cubrir 
 la cuota del Sindicato

 Contrato ley 

 se define como un convenio acordado entre 
 varias entidades, trabajadores, sindicatos y 
 patrones

 se establecen las condiciones y 
 características específicas

  que debe cumplir un trabajador o empleado

 pueden establecerse a nivel nacional

 pueden variar, dependiendo de las 
 diferentes entidades federativas o zonas 
 económicas

 puede ser solicitado y demandado 
 únicamente por los sindicatos de 
 trabajadores

 cumpliendo con los requisitos siguiente

 representar dos terceras partes de los 
 trabajadores que se encuentren sumados a 
 un sindicato

 pertenecer a una rama de la industria 
 disponiendo en una o varias zonas 
 económicas o entidades federativas

 Deben estar ubicadas en una o varias 
 entidades, o en todo el territorio nacional

 deben dar fe que cumplen con las normas 
 establecidas anteriormente

 son los sujetos que directamente 
 intervienen en la misma, se identifican en 
 primera instancia

 Trabajador  Patrón

 es la persona física que presta a otra,
 física o moral, un trabajo personal 
 subordinado

 Esta definición requiere algunas precisiones:

 El trabajador no podrá ser una persona 
 moral

  El servicio que preste debe ser personal

 Existe subordinación con respecto a otra 
 persona, que puede ser física o moral

  otra categoría de trabajadores

 depende de las funciones desempeñadas y 
 no de la designación que se dé al puesto.

 Son funciones de confianza las de dirección, 
 inspección, vigilancia y fiscalización

 están cercanamente vinculados por el 
 patrón, comparten los fines del mismo

 persona física o moral que utiliza los 
 servicios de uno o varios trabajadores

 se relaciona con algunas otras figuras

 Representante del patrón

 los directores

 Patrón sustituto

 administradores

 gerentes 

 será solidariamente responsable con el 
 nuevo por las obligaciones derivadas de las
 relaciones de trabajo 

 corresponde a la figura de la subrogación 
 personal

 el patrón no está obligado al pago del salario 
 y el trabajador no tiene que prestar el 
 servicio

 El artículo 46 de la LFT

 establece una distinción entre los términos 
 de rescisión y terminación

 No debe confundirse esta suspensión con 

 alguna incapacidad derivada del riesgo de
 trabajo, o con una suspensión por 
 maternidad

 características

 es la temporalidad

 posibilidad de dejar sin efectos una relación 
 individual, durante algún tiempo específico

 posibles causas establecidas en el artículo 42

 Enfermedad contagiosa del trabajador  Incapacidad temporal por un accidente o 
 enfermedad que no constituya un riesgo de 
 trabajo

 medida preventiva para proteger la salud de 
 los demás trabajadores

 El trabajador enfermo está obligado a 
 notificar la enfermedad al patrón 

 el patron decretara la suspensión de la 
 relación de trabajo

 La suspensión debe iniciarse desde el 
 momento que el patrón tenga conocimiento 
 de la enfermedad 

 El trabajador está obligado a regresar a 
 trabajar al día siguiente a la finalización de 
 la incapacidad

 Prisión preventiva del trabajador seguida de 
 sentencia absolutoria

 el trabajador debe dar aviso al patrón y 
 demostrar su incapacidad mediante 
 certificado médico

 La incapacidad se inicia en el momento en 
 que se tenga conocimiento de la incapacidad

 el trabajador está obligado a presentarse a
 laborar al día siguiente del término de la 
 incapacidad

 El patrón no está obligado a pagar el salario 
 de un trabajador que ha sido detenido

 tampoco existe la obligación del trabajador 
 de prestar el servicio

 puede convertirse en rescisión de la relación 
 del trabajo

 si el trabajador obró en defensa de los 
 intereses,  está obligado al pago de los 
 salarios

 Esta suspensión dura desde el momento en 
 que el trabajador acredite estar detenido

 hasta que cause su sentencia absolutoria

 debiéndose presentar a trabajar dentro de 
 los 15 días siguientes a la terminación de la 
 causa de suspensión

 Arresto del trabajador

 impide al trabajador prestar sus servicios en 
 virtud de una sanción de tipo administrativo 
 o judicial

 El patrón no tiene obligación de pagar el 
 salario del trabajador

 La suspensión sólo dura el tiempo del 
 arresto

 el trabajador está obligado a presentarse
 al día siguiente de que termine el mismo

 permite que trabajador o patrón, en 
 cualquier momento, pueda rescindir la 
 relación de trabajo

 sin incurrir en responsabilidad siempre que 
 exista una causa justificada

 La rescisión

 es la disolución de las relaciones de trabajo, 
 decretada por uno de sus sujetos

 cuando el otro incumple gravemente sus 
 obligaciones

 es un acto jurídico que reúne tres 
 características indispensables:

 Unilateralidad  Potestativa  Forma

 Es decretada por uno solo de los sujetos de 
 la relación de trabajo

  pueden presentarse circunstancias que 
 ameriten la rescisión de la relación laboral

 es el trabajador quien incumple con alguna 
 de sus obligaciones y el patrón decide 
 rescindir la relación de trabajo

 Artículo 47

 Son causas de rescisión de la relación de 
 trabajo, sin responsabilidad para el patrón

 para quedar eximido de cualquier adeudo 
 con el trabajador, el patrón deberá pagar los 
 siguientes conceptos:

 Parte proporcional del aguinaldo
  

 Parte proporcional de vacaciones
  

  Prima vacacional.

 Prima de antigüedad

 la disolución de las relaciones de trabajo,
 por mutuo consentimiento o como 
 consecuencia de la interferencia de un hecho

 en caso de que la terminación se dé por
 voluntad de las partes, deben concurrir 
 ambas voluntades

 estar de acuerdo patrón y trabajador para el 
 término de la relación de trabajo

 conocida comúnmente como renuncia

 es necesario conocer las causas legalmente 
 aceptadas para la terminación de las 
 relaciones de trabajo

 Se encuentran enlistadas en el artículo 53 de 
 la LFT y son:

 El mutuo consentimiento de las partes  La muerte del trabajador

 es conocido comúnmente como renuncia

 el trabajador decide generalmente 
 separarse de su trabajo, presentando la
 renuncia al patrón

 nadie puede prestar el servicio por cuenta 
 del trabajador

 una vez muerto el trabajador, no pueda 
 subsistir la relación de trabajo con algún 
 familiar

 La terminación de la obra o vencimiento del 
 término o inversión del capital

 está relacionada con la duración de la 
 relación de trabajo

 pueden pactarse por tiempo determinado, 
 por obra determinada o por inversión de 
 capital

 en caso de subsistir la materia de trabajo, el 
 contrato de trabajo se prolongaría por el 
 tiempo necesario

 La incapacidad física o mental o inhabilidad 
 manifiesta del trabajador, que haga 
 imposible la prestación del trabajo

 Si un trabajador, tiene alguna incapacidad 
 física o mental

 se puede terminar la relación de trabajo

  los artículos 54 y 499

 conceden al trabajador la posibilidad de que 
 se le otorgue un nuevo puesto, acorde con 
 las capacidades que tiene

 responde al derecho del empleador de 
 rescindir el contrato 

  otras denominaciones como despido es la compensación que debe otorgar una 
 persona por haber ocasionado un daño a 
 otra

 forma común de indemnizar

 es con dinero, por tanto, la indemnización 
 suele ser monetaria

 es una suma de dinero que debe pagar un 
 patrón a sus colaboradores cuando decide 
 rescindir la relación laboral 

 de forma improcedente o sin justificación

 El objetivo de las indemnizaciones laborales

 es reparar de algún modo, el daño que se
 provoca al trabajador con la pérdida de su 
 empleo

 pretende remediar la pérdida del trabajo y 
 los salarios percibidos gracias a este

 cuando el trabajador ha incurrido en 
 incumplimiento grave a sus obligaciones

 si el patrón no adecua de forma elemental al 
 despido del trabajador

 este puede demandar al patrón ante un 
 tribunal que decidirá si hubo justificación o 
 no

 elemento común

 la carta o aviso de despido que el empleador 
 debe dar al trabajador

  para que conozca las razones de la rescisión 
 y pueda atacarlas en juicio

 el despido justificado por causas imputables 
 al trabajador no acarrea ninguna 
 consecuencia económica para el empleador

 el trabajador tiene derecho a que se le 
 otorgue un finiquito

 el pago del finiquito debe hacerse ya sea el 
 caso de que el trabajador presente su
 renuncia o el empleador le despida

 arbitrario

 abusivo

 improcedente o incausado

 es en el que el empleador, habiendo 
 incurrido en una conducta ilegal

 no tiene más responsabilidad que la de 
 pagar una liquidación

 frente a un despido injustificado tiene la
 obligación de pagar una liquidación

 es propiamente una indemnización que se 
 debe pagar al trabajador

 cuando la responsabilidad de la rescisión de 
 la relación laboral recae en el patrón

 La liquidación debe incluir: 

 3 meses de salario

 Prima de antigüedad

 Salarios vencidos

 20 días de salario por año trabajado 

 Condiciones laborales
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